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CSV : GEN-22a1-5a4c-72a4-18ca-cd7d-b049-3d92-dd5c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Gabinete Presidencia CSIC/UCAT  

 
 
           

 

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (M.P.) DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ EXTERNO DE 

ASESORAMIENTO CIENTÍFICO DEL INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y 

AGROBIOLOGÍA DE SEVILLA (IRNAS) Y NOMBRAMIENTO DE SUS MIEMBROS 

 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3.5.2 a) de la “Norma reguladora de 

los institutos de investigación y demás estructuras organizativas de la Agencia Estatal 

CSIC” de 29 de noviembre de 2021, esta Presidencia, a propuesta de la Vicepresidencia 

de Investigación Científica y Técnica, previo informe preceptivo el Comité Científico 

Asesor del CSIC en su sesión de 19 de junio de 2024, acuerda la creación del Comité 

Externo de Asesoramiento Científico del Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología 

de Sevilla (IRNAS) y el nombramiento de sus miembros quedando configurado con el 

siguiente personal investigador que se relaciona a continuación: 

 

1. D. ALON BEN-GAL, Gilat Research Center. Israel 

2. D. LUCA SEBASTIANI. Scuola Superiore Sant’Anna, Pisa, Italia 

3. D.ª HELENA PEREIRA. Universidad Técnica de Lisboa. Portugal 

4. D.ª KATHY STEPPE. Universidad de Gante. Bélgica 

5. D.ª MICHELE HOLBROOK. Universidad de Harvard. Estados Unidos 

 

 

 

LA PRESIDENTA DEL CSIC 

Eloísa del Pino Matute 

 


		2024-06-24T09:15:33+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



